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'^QUE LA INTERNA POLITICA NO
ATRAPE A LAS INSTITUCIONES"

a as disidencias internas partidarias y
sus realineamientos son susceptibles
de afectar o atrapar el funcionamiento

de las instituciones, sometiéndolas a sus vaive
nes - Cuando ello ocurre, las decisiones de las
políticas institucionales pasan a ser trofeos o
victorias circunstanciales, pero no transforman
la democracia formal en democracia real, para
lograr el Estado de derecho.-
Una vez más, las instituciones de la Provincia
He Buenos Aires están atrapadas por el ruido
olíHco partidista.- No nos equivocamos sí

decimos que la legislatura o el Ejecutivo de
.tiPstra Provincia, practican el quietismo, si la
petición de acción proviene del sector político
r'dOTSaMCial de generar un cambio pro-
7 do en la Administración de Justicia, tímida-

nte llevada a la práctica por el Ejecutivo en el
do del decreto 218/04, creando un Consejo
ddvo donde estaban representados todos
ctore¡ involucrados directamente con el

l^nclonamiento del Poder Judicial, es una de las
de dicho Consejo

^  It'vo se lograron coincidencias básicas,
A^'píon plasmadas en anteproyectos de ley,

11 s Ley del Consejo de la Magistratura,entre el o Gestión, de Enjuiciamiento de
¿el Con Enjuiciamiento de Magistrados
jylagistra ^^2 Senado provincial), de Ley
(con apro ^PCC, de Ley sobre Mediación,

^^Notificación, sobre División de
sobrG

Competencia y sobre reforma art. 124 CPCC,
dejando a salvo las disidencias o reservas que
cada sector institucional planteara.- Todos esos
anteproyectos permanecen en la Legislatura sin
ninguna señal de que exista voluntad política
de ser sometidos a debate y sanción.-
E1 ruido de la interna partidaria atrapó aquella
voluntad política de avanzar en modificaciones
profundas de nuestro sistema judicial, desoyen
do el reiterado reclamo de cambio.-

Las consecuencias nefastas de la disputa inter
nista que inmoviliza -en este caso- la necesidad
del debate y sanción legislativa de las profun
das reformas en la Administración de Justicia y
menoscabar la labor desarrollada, es negar -aún
más- las necesidades de la sociedad de lograr
un Estado de Justicia.-

Es claro, cualquier "motín de guerra" sirve en el
internismo partidario.- Pero la historia nos ha
demostrado, que cuando ello ocurre, quién
sufre la anomia es la sociedad, que ve posterga
da una vez más la coherencia entre los diversos
principios que rigen la vida privada y pública,
que resultan vitales en la civilización y que sea
capaz de superar los momentos de decadencia
connaturales a las circunstancias políticas.-
Revertir la situación se torna indispensable, co
rrespondiendo al poder político, que sus dispu
tas sean ventiladas en el seno de sus partidos e
impulsar las transformaciones necesarias que
ayuden a mejorar las condiciones generales de
vida de los argentinos y erradicar las desigual
dades sociales existentes.-

Mayo 2005



"PníMena^

GESTION DE GOBIERNO:

DECLARACION "EL ESTADO DE DERECHO NO SE
CONSTRUYE ESPIANDO"

La SOCIEDAD HA REVELADO SU TOTAL RE
CHAZO A LA POLEMICA REGLAMENTA
CION DE LA LEY DE TELECOMUNICACIO

NES, QUE EN LA PRACTICA HABILITABA A REALI-
ZAr' tareas de ESPIONAJE SOBRE LOS CORREOS
ELECTRONICOS ENVIADOS O RECIBIDOS POR
CUALQUIER PERSONA.-
EL COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN ISIDRO HABIA
manifestado SU OPOSICION A DICHA REGLA
MENTACION Y ASI LO HIZO CONOCER A LAS
ESTRUCTURAS COLEGIALES.- HOY ES NECESARIO
QUE SE HAGA PUBLICA.-
COMO HOMBRES DE DERECHO APROBAMOS TODA
NORMATIVA QUE TIENDA A CREAR MECANISMOS
PARA ALLANAR INVESTIGACIONES JUDICIALES Y
COMBATIR LA INSEGURIDAD, PERO NOS OPONE
MOS CUANDO ELLA VIOLENTA —CUALQUIERA SEA
LA RAZON QUE SE ESGRIMA- NUESTRA CARTA
MAGNA.-

EL DECRETO REGLAMENTARIO DE LA LEY 25.873
CONTRARIA DERECHOS Y GARANTIAS CONSTITU
CIONALES, TALES COMO LAS INCLUIDAS EN LOS
ARTICULOS 18 Y 19 DE LA CONSTITUCION Y 12 DE
LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS.-

EL SISTEMA DE LIBERTADES Y GARANTIAS INDIVI
DUALES NO DEBE PELIGRAR POR LA FUNCION Y
RESPONSABILIDAD QUE LE CABE AL ESTADO EN SU
DEBER DE PROTEGER A SUS CIUDADANOS DE
AGRESIONES INTERNAS Y EXTERNAS.-
LOS LEGISLADORES Y QUIENES REGLAMENTEN
LAS LEYES NUNCA DEBEN EMBESTIR LA CONSTITU
CION, PORQUE ASI NO SE CONSTRUYE EL ESTADO
DE DERECHO.-

CONSEJO DIRECTIVO, 12 de Abril de 2005.-

"MEDIACION EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES"
POSICION DEL COLEGIO

"San Isidro, 13 de abril de 2005.-
Señor Presidente Colegio de Abogados de la Provincia de
Buenos Aires

Dr. Jorge A. Alvarez
S / D

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en referencia al Proyecto
de Ley de Mediación y Conciliación, a fin de elevar las con
clusiones que al respecto efectuara este Consejo Directivo,
en su sesión del día 12 de abril del corriente.
1 - El artículo 7° debe ser reformulado en el sentido que los
mediadores deben ser abogados en todos los casos y los
Tuxiliares provenientes de otros títulos universitarios. La
mzón de esta posición es que no solo en los casos del articu-
Ó 35- están ¡nvoluctados derechos, sino que en os supues-
i previstos en el articulo 5° -asunto»
Sn- también lo están, de manera que la habilitación desaccion la mediar estos últimos supuestos care-
otras profesi P común a todos los supuestos
ce de justificaa . competencia de la mediación
que contemp a Herichos y, por lo tanto, la regla debiera ser
t rumbeúcia para los abogados sin perjuicio de incorpo-

rar auxiliares si fuera necesario en virtud de la especificidad
GG lü cuGstion ü rnGdiarsG.
2.- El Colegio de Abogados de San Isidro está de acuerdo en

rpsni?r°'^'í mediación como un recurso para intentar la
3 El cT instancia prejudicial,
una eSí® de San Isidro expresa que para
Xwstrí incorporación de la mediación al sistema de
Itr se hT Provincia de Buenos
rneSadoms T"""'' ^ disponibilidad de
Sep taZr /J'^.^^d^n^cnte formados en cada
ditLse a esa di -í y 'l"" ^^S^ncia de la ley debe supe-
ello disponer la aún cuando sea necesario para
ellos. ^'S^ncia progresiva de la ley en cada uno de

ción de medid ̂  ^finorimientos de la adecuada forma-
Primeras InmaH j conclusiones obtenidas en

RecomendacioneideLc^'^'-^^'"'^ Pergamino y a lasVm Congreso Írev^TS'Íbo"
Sin otro particular, saludo a TMFtlo. Dt. Pedro E. Tretta, P^iídei,™''
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NUEVA LEY DE PROMOCION Y

PROTECCION DE LOS NIÑOS

01 29 de diciembre de 2004, fue san
cionada la ley 13.298 de

"Promoción y Protección Integral de los
Derechos de los Niños", promulgada el 14
de enero de 2005, con observaciones efec
tuadas por el Poder Ejecutivo y suspendi
da cautelarmente por la Suprema Corte de
Justicia de la Provincia con fecha 7 de
febrero de 2005.- El 7 de marzo de 2005,
por decreto 300, el Poder Ejecutivo regla
mentó la ley."

Es indudable que tal situación nos genera
como mínimo una honda preocupación y
más aún cuando se trata de la promoción y
protección de los derechos de los niños de
2a Provincia de Buenos Aires y sus conse
cuencias sobre los Tribunales de Familia y
de Menores."
compartiendo el fondo filosófico de la
pueva ley, que recepta toda la doctrina de
protección Integral de derechos de

•  fnnr la que el Colegio viene bre-
^Lce muchos años y cuyos trabajos
, se materializan en la Defensoría

JTMenor e Instituto del Menor y la
patilia), no empece algunos cuestrona-
■""Tcomo será la transición al nuevo

régimen penal juvenil, que pasa de
un sistema inquisitivo a uno acusato

rio.- Es necesario e imperativo que
fiscales, defensores y jueces sean
especializados.-
b) La competencia amplia del fuero
de familia en el tema, considerando

que actualmente están totalmente
desbordados.-

c) La tramitación de las actuales cau
sas asistenciales y su pasaje a los
municipios.-
d) La instrumentación del patrocinio
letrado obligatorio que todo
niño/niña y/o joven debe tener
como sujeto de derecho y por manda
constitucional.-

e) La instrumentación de políticas
públicas para con los niños de la
Provincia."

Las leyes de minoridad han sido teñidas
de marchas y contramarchas.- Es tiempo
más que oportuno que exista en nuestra
Provincia de Buenos Aires una política
integral de la infancia y que ella sea ejerci
da en todos los estamentos del Estado, así

lo exigimos.-
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Opinan los abogados

HFIANZAR la JUSTICIA, es uno de los
objetivos principales, establecidos en el

Preámbulo de nuestra Constitución

Nacional.- Justicia y Libertad, dos objetivos, dos

ideales, dos realidades que no pueden escindir

se. Tampoco pueden separarse de nuestra tarea

cotidiana de abogar por los derechos de los justi
ciables.

Este ministerio de abogar por los derechos, tam

bién se hace extensivo a nuestra propia labor
cotidiana y es así que a través de la Comisión de

Administración de Justicia, se procura establecer

un contralor en el funcionamiento de la misma,

ya no solo como un "valor" sino en el campo
operativo, como ser el fimcionamiento de los

juzgados, relaciones de los magistrados para con
los abogados, etc.

La evaluación referida al funcionamiento de los

órganos jurisdiccionales, permite observar xma
realidad dada por la cotidiana presencia de los

Colegas en los respectivos fueros.-
Hemos realizado una nueva encuesta en los fue

ros civil y comercial, laboral, tribunales de
familia. Oficina de Mandamientos y
Notificaciones, Mesa Receptora General de escri

tos, abarcando el desempeño de mesas de
entradas, la celeridad en los despachos y su

calidad, entre otros aspectos; siendo su resultado

el que seguidamente se indica:

Tribunales de Familia

Tfitittnal de Familia N°l: La encuesta refleja que

la opinión mayoritaria en todos los aspectos con
sultados califica como mala, seguido del de

regular, con escasa opinión de buena y nula de
muy buena.-

Tribunal de Familia N°2: El concepto mayorita-
rio es entre regular y mala respecto de la celeri
dad y calidad de despacho y regular y buena en
la atención de mesa de entradas.-

Tuzgados Pn lo Civil y Cnmprrial

Juzgado N° 1: Revela que la mesa de entradas
merece concepto mayoritariamente bueno, sien
do regular la celeridad y calidad de los despa
chos.

Iü^SSdo_N—2: Es buena la mesa de entradas,
regular la celeridad de los despachos y buena la
calidad de los mismos.-

Juzgado N° 3: Se destaca la opinión mayoritaria
de buena sobre su mesa de entradas, siendo
equilibrado entre bueno y regular el concepto de
celeridad y calidad del despacho.-

Juzgado N° 4; Se resalta que respecto de este
Juzgado los conceptos entre bueno y muy bueno
son mayoritarios en los conceptos de la consul-
ta.-

Juzgado N° vS: La mesa de entradas es vista entre
buena y muy buena, y entre buena y regular la
celeridad y calidad de los despachos.-

Juzgado N° 6: Es coincidente en los cuatro items
señalados en el concepto entre bueno y regular.-
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Juzgado N° 7; Se destaca como buena la atención
de mesa de entradas, pero entre bueno y regular
la celeridad y calidad del despacho.-

Jiizgadn N° 8: En cuanto a la atención de mesa
de entradas buena y muy buena del despacho el
concepto es bueno, respecto de la celeridad entre
bueno y regular.-

NI° 9: Coincidentemente todos los
rubros consultados son destacados como mala.-

IQ: Sobresale el concepto ̂ bre su
mesa de entradas entre bueno y rnuy bueno ymayoritariamente buena la celeridad y la calidad
del despacho."

btry:::utTJeridadybuena la calidad
del despacho.-

. V 12- Es uniforme en todos los aspee-^  ̂ bueno y na"/el eoncepto de buen

bueno su funcionamiento.-

,  ,doN» 13= Bs conceptuado como bueno en

los conceptos consultados-

||||i|l!lilll " Tf"*'"')

I  ,1-1 Trbaio Nil= Su mesa de entradas
idad y calidad de sus despachos.-

La mesa de entradas

es calificada como buena, la calidad de sus des

pachos entre buena y regular, observándose que

respecto de la celeridad las opiniones tienen

paridad en considerarla buena y regular.-

Tribunal del Trabajo N° 3: Es calificada como

buena su mesa de entradas, como regular la cele

ridad de sus despachos y entre buena y regular

la calidad de los mismos.-

Tribunal del Trabajo N° 4; Hene una notoria

mejoría en todos los items, coincidiendo la califi
cación de bueno en todos ellos.-

Trihunal del Trabajo N° 5; También es coinci

dente la opinión de buena y muy buena su mesa

de entradas, buena la celeridad de sus despachos

y entre buena y regular la calidad de los mis-
mos.-

Trihiinal del Trabajo N° 6; Es calificada como

buena su mesa de entradas, mayoritariamente

regular la celeridad de sus despadios y mejoró a
entre bueno y regular la calidad del despacho.-

r^mara de en lo Civil V Comercial

Sala TI; En general el funcionamiento es bueno.-

rámara df Apelaciones en lo Civil V Comercial
Sala l! Se martífíesta tm funcionamiento unifor

me entre bueno y regular en todos los concep-
tos.-

de Mandamientos v Cédulas; Es consi

derado entre bueno y regular el cumplimiento
de sus funciones.-

Reegptnra General de escritos; Es consi

derada de muy buena en el cumplimiento de sus
funciones.-
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ASCENSORES

A) Petitorio dirigido al Sr. Presidente de
la Suprema Corte de Justicia Provincial,
acompañado por un sinnúmero de firmas
de colegas y justiciables.

"Los abajo firmantes, abogados,
empleados y justiciables del Departamento Judiciaempleaao y j situación existente en el

Zgr. -p.Sos. jusHdaWes y P«co en

puertas no ̂raru ^
las puertas e j^gr por la vida y
gularidades que sus usuarios;
seguridad g^sores existentes, gene-
3) De los cinco aseen
raímente no en la planta baja de
nando ello la Uta mía de
largas colas, F abordar los mismos,
media hora se viene pro-
4) Que esta anom . j ̂ ta preocupación¿gando ^ no
ni gestión alguna ^^do. ^ ,obSanle el «'"P" " jel Sr. Presidente y del

'or todo ello, redamamo ^ del caso las
:;rd"<UdarpSa somdonar el grave p-

« habiliten para ^¿n¿res reservados a
r demás usuarios
Magistrados. gspers de la j. «.
Jin otro ¿lución, galudámos e
irgente respuesta y

B) Informe producido por la Comisión de
Administración de Justicia con fecha
18.4.2005:

Que el día 5 de abril del corriente, en la sede de
nuestra entidad la Comisión se entrevistó con el
Ingeniero Ramón Hernán Barés, fimdonario de la
Suprema Corte de Justicia de ésta Provincia, quien
se apersonó a nuestro Colegio con el fin de respon
der a las múltiples peticiones del Consejo y de
nuestra Comisión respecto del funcionamiento de
los ascensores de la sede principal de los Tribunales
Departamentales, el edificio de Ituzaingó 340, é
informamos acerca de los trabajos que se están rea
lizando para dar solución al grave problema plan
teado por su deficiente accionamiento.-
En dicha entrevista el Ing. Barés aseguró que los
trabajos que se venían realizando en la reparación
de los equipos, permitieron solucionar los aspectos
más graves, esto es los relativos a la seguridad de
las personas, y que estaban trabajando ya en los
detalles menores que permitirían en im lapso que
estimó entre quince días y un mes para tenerlos
definidos y encarados, cuya solución haría contar
con el normal funcionamiento de todos los equipos.
También manifestó que estudiaba la posibilidad de
implementar un sistema, una vez restablecido ínte
gramente el servicio, para utilizar alguno o algunos
de los ascensores sólo con paradas en los pisos
superiores y otros para los inferiores, de modo de
agilizar su utilización.-
La Comisión reiteró la profunda y permanente pre
ocupación del Consejo Directivo por dicho tema,
los graves riesgos que implica la continuidad de tal
estado de cosas, y la necesidad imperiosa de su
solución en el corto plazo.-
Habiendo convenido mantener ima fluida comuni
cación con el objeto de estar informados, en el día
de la fecha 18.4. el Dr. Di Toto se comunicó con el
Ingeniero quien informó que concurriría personal
mente en el día de mañana a inspeccionar los traba
jos en curso, comprometiéndose a irvformar a este
Colegio en forma inmediata acerca de los mis
mos".-
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CONVENIO CON LA ABOGACÍA ESPAÑOLA POR
FIRMA DIGITAL.

CREACIÓN DEL CENTRO DEL DERECHO EN LAS
NUEVAS TECNOLOGÍAS.

El día 17 de marzo pasado el Dr. Pedro E.
Trotta, Presidente del CASI y el Dr. Carlos

I Carnicer, Presidente del Consejo Gral. de
la Abogacía de España sentaron un avance y prece
dente internacional merced a la firma electrónica -
por internet- de un convenio de cooperación entre
ambas entidades.

La concreción de tan trascendental acto implica
niveles de alta calidad tanto técnicos como jurídi
cos, los primeros pues antes hubo reconocimiento
recíproco y tecnologías homologadas intemacio-
nalmente entre APACEDI por el CASI como ACA
por el C.G.A.E.
En cuanto a lo jurídico - además de aplicar la ley
25.506 de "Firma Digital" - las consecuencias profe
sionales son vastas, abarcativas y concretas.
Considerando que el futuro es hoy, el Consejo
Directivo ha resuelto crear el Centro del Derecho en
las Nuevas Tecnologías, integrándose el mismo con
representantes de las Comisiones de: Informática,
Administración de Justicia, Incumbencias
Profesionales y Área Académica.-

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN
reciproca entre el CONSEJO GENERAL
de la ABOGACÍA ESPAÑOLA Y EL COLEGIO
de ABOGADOS DE SAN ISIDRO.

A los 17 días del mes de marzo del año 2005, sien
do la hora 16:30 en España y las 12:30 hs en a
Arcentina el Presidente del Consejo General de la
Abogacía Española, en adelante CGAE, Dr. Carlos
Carnicer Diez con domicilio virtual en carlos.carni:
-,,a...d.hnaada.Qrg y por el otro el Presidente del

de San Isidro en adelante

rlsf Dr Pedro Enrique Trotta, con domicho v.r-
^tl én pedBsmttegc^^

bre de las instituciones que presiden y con sus res
pectivas firmas electrónicas celebran el presente
convenio de acuerdo a las siguiente declaración y
cláusulas:

Las entidades que presiden, como representantes
de colectivos de profesionales de la abogacía, y en
virtud de los cambios constantes que se suceden en
la llamada Sociedad de la Información, nos movili

za la convicción de ser actores protagonistas en la
búsqueda de respuestas y soluciones jurídicas a los
nuevos conflictos generados por la informática y
sus aplicaciones.
PRIMERA: El CGAE y el CASI se comprometen a
la prestación de colaboración recíproca y perma
nente en las materias relacionadas con el derecho

informático.

SEGUNDA: El CGAE y el CASI promoverán accio
nes coordinadas y / o conjuntas para la promoción y
difusión del derecho informático.

TERCERA: El CGAE y el CASI trabajaran en forma
mancomunada particularmente sobre las cuestio
nes relacionadas con la implementación de la firma
electrónica o digital, el ejercicio profesional, las
incumbencias que requieran ser protegidas, la pro
moción de especializaciones y los nuevos marcos
legales a desarrollar.
CUARTA: El CGAE y el CASI promoverán en
forma conjunta o a través de auspicios recíprocos la
difusión, capacitación, intercambio de experiencias
y desarrollo de incumbencias jurídicas relaciona
das con intemet y la firma electrónica o digital.
QUINTA. El CGAE y el CASI se comprometen al
apoyo mutuo en actividades a desarrollarse en

ámbitos regionales, ya sea en Europa o en América.
SEXTA. En prueba de conformidad se suscriben a
través de firma electrónica o digital dos ejemplares
de un mismo tenor y al mismo efecto.
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PAGO DE LA

MATRÍCULA

El 31 de marzo de 2005 venció con la posibilidad de
pago de la primera cuota de la matrícula anual
correspondiente al año 2005, y más aún cuotas del
año anterior. Se ruega encarecidamente a los seño
res colegiados tener presente que el no pago en tér
mino de la misma acarrea la aplicación de intereses,
y genera la exclusión en la matrícula por manda obli
gatoria de la ley 5177 que el Colegio debe cumplir.

Aquellos que adeuden cuotas o anualidades
deberán concurrir a la mayor brevedad a la
Tesorería del Colegio.

Sede: Martín y Ornar 339 - San Isidro - Horario: 8.30 a 17 hs.

ESTAMOS TRABAJANDO EN...

Entre otros temas:

/ Aprobada por la SCJBA y el Bco. de la Pda. de Bs As.- la
/ Tribunales del banco, la formalización de la iniciadón de
/ Elaboración y sistematización de la Jurisprudencia Depart
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